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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00239 00. 

ACCIONANTE:       OMAR ROBERTO NEIRA TORRES.         

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto fechado 15 de julio del corriente proferido por este Juzgado, se dio 

la orden de librar oficio por tercera vez con destino a la entidad accionada, para que 

en término de quince (15) días, siguientes a la notificación de dicho auto, allegara 

al expediente Manual de Funciones del cargo de Asistente Administrativo o de 

similar denominación, y los antecedentes administrativos de los actos acusados con 

referencia al aquí actor de forma integral. 

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico de fecha 30 de agosto de la 

presente anualidad, la entidad demandada allegó la documental que le fue 

requerida, con excepción de los contratos 2324 de 2013-2014, 757 de 2015, y 1426 

de 2015; no obstante lo anterior, dentro del plenario se avizora copia de certificación 

expedida por la señora Mary Alejandra Guarnizo Devia, quien ostenta el cargo de 

Profesional Especializada del Área de Contratación de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur ESE, donde se encuentran relacionados, entre otros, dichos 

contratos, con las correspondientes fechas de ejecución; en tal sentido, esta 

Agencia Judicial considera que lo contenido en la certificación en cita, suple las 

pruebas que no fueron aportadas. 

 

Lo anterior, con el ánimo de darle celeridad al trámite en curso; además, de 

considerar que con las pruebas obrantes dentro del plenario, se puede emitir un 

pronunciamiento de fondo sobre el tema en controversia.  

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a la parte actora, con 

el propósito que, si a bien lo considera, se pronuncie con relación a las pruebas 

allegadas por la entidad accionada y de la decisión adoptada por este Juzgado.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a la parte actora, con el propósito que, 

si a bien lo considera, se pronuncie con relación a las pruebas allegadas por la 

entidad accionada y de la decisión adoptada por este Juzgado; acorde con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 


